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PARTE 0FítIAL< i .

SEIllilOíí DE LA

■ PRESIDENCIA ■
DHL -GOiNSlíJO Dlí MIMSTROS.

M, ía;’Rpiii^ nuestra S^r 
ñora (que Dios- guarde) y su 
augustíi^ Real familia conti
núan en esta Córte: sin nove
dad en S U 'jmportíarité sal.ud:^

CONSEJO DE ESTADO.

■ REAL d ecreto . ’ '‘ í"' I
Doña Isabel H,' pó,f‘ la''gracia de i 

•Dios y la Constitución (le la Moriarquii ¡ 
española Reina de lai Espáñas. ti.ib-'. 
dos los que las presentes vieren y- 
entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y dumplimienio, sabed: que 
he venido éñ decretar lo siguiente: ■ 

«En el pleito- qiie éii primera y ' 
única instancia pende ante el Cbiiso- 
jo de Estado enire'partcs, de la uiiá 
Doña Rosa Ferriz,■ viu(Ja de II. JoáC! 
Morpiii, Fiscal cesante qiie fuédeia 
Audiencia de Sevilla-. ' v 'en su nom
bre el Licenciado- I) Manuel de Rúr- 
gos Y' Bueno-, idcmandanlC*-; y de- la 
otra la Admiiusl-raciolt general dcl Es
tado, y en su- r’eprcs''éíilarión mi Fis-; 
cal demandiida.-^sobremejora de viu-. 

'dedad! ■' ■
Visto: t
Vjsta la-iPiS^anciíi'qúc-’en 16 de 

Marzo de- 18.5'.)- 'dirigió 1a itUoresadi: 
al Minisierit>- de' HaOidnda imanifí’s-' 
lando que la Junta de Clases-'pffsi- 
vas le había señalado 'una viudedad 
menor que Id'que'cu. sn Gonccpl^ le 
correspondii cOntb -viuda d-o Un Fis- 

do Audiencia ‘qué' hílbia- disfiu-. 
lado SO.000' rs.'iíé sneUlo;'>como n&i-| 
mismo le' habia-^ntjgadd tá 'que ílebirl 

Q\ ■ oOrn-sponderlf poP. 'Mpnie-pio do
Jueces de pr'mora rñstiúe1á'pór cre(*p

í<( iiicómpalibie con aquella,, y pidió 
•se le declarase la: mejora • de viu
dedad': • I

Visto'el informe de la citado Jun
ta expresando que por los orliculos 
3’á' y '33 de la ley de presupuestos 
de 16 d e ’Abril de 1836 dejó de re
gir el reglamento de Monle-pio de. 
Alcaldes-Corregidores; y que supri
mido-el descuento qiic'se hacia á 
tales funcionarios, las viudal y huér
fanos'que lo -eran en'.31 de Diciem
bre de 1855 fueron beneficiados por
que césó, no solo aquel quebranto, 

•sino también la contingencia frecuen
te de no percibir sus haberes, vién
dose reducidos á cobrarlos con gran 
retraso,- y Ibs que lo- fuesen poste
riormente á aquella fecha consiguie-: 
ron" mejorar también, porque sujetos • 
al Monle-pio"Cívil, adejuirian: mayo
res pensi'ónes que las que antes lés 
correspohdfam que no ' seña equi
tativo ni justo conceder dos pensio- 

'nes por un mismo concepto, como 
pretendía Doña Rosa Ferriz, porque 
para ello seria preciso que hubiese 
sufrido dos descuentos y estado in- 
cor^iorada á dos Monle-pios diversos, 
püP-cuya rizón se Rizo ’ distinción ’cn 
los citados artículos de la ley de 16 
de Abril entre los huérfanos y viu
das aniérfobes y posléFÍores'á su fe
cha: que el derecho de la interesa
da se reducia al de la viuda de un 
Juez do primera instancia: que.al in
corporarse* al iíonté-pio de Alcaldes 
y Corregidores -al civil adquiría el 
derecho á la pensión que concedía 
el nuevo reglamento' que habla sub
rogado al especial que antes lenian, 
'sin ' qué, lá' salida úa |a clase üc’Jucz 
de primera instancia & otra carrera 
le diese 'ilióá derechos: que -aunque 
reconoció la [iénSion d'c 6.66ü rea
le s 'á ’ Doña Rafaela l’edre-gal, viuda 
dc 'D.' Felipe' ’Súárczy Présidfentétiñe 
fué' de 'ia  Sala de' la Au'd'ieiicia' de 
Oviedo, según Real orden de -18 de 
Enero ^tguiias oirás, con-
sideránciotas'éh igual caso,'esta Real 
orden no =<podia regir desde' que por 
la de 28' des Octubre de 1858 que
daron derogaíias todas las anterio
res.ujue. alterasen ó : contrariasen los 
reglainentos <Je los diferentes -Mon- 
le-piüs, y á la ley do 26 de Mayí) de 
1835, desde- cuya época no se había 
creído facultada la Junta para hacer 
declaraciones parecidas á la de la Pe
dregal por lo terminante de la ex-

.presada Real orden de, 28 dp. Oc
tubre: que. Doña Rosa Ferriz invo
caba la. Real órdon de 9 de Diciem
bre de 1858, expedida por el Minis
terio-, de Gracia • y Ju.slicia en favor 
de l). José Lacombe, Magistrado ce
sante con posterioridad á la supre
sión del Montc-pio do Alcaldes y Coj- 
regidores: pero que al Ministerio áe 
Hacienda le, correspondian exclusiva
mente las declaraciones de los de
rechos pasivos: y’ no previniéndose 
.Gp lag referidas ^Isposicio.ncs que sir- 
.viesen, de. regla general, no había 
podido separarge, al resolver la pre
tensión de la interesada, de las pres- 
:cñpciones de los respectivos Monte
píos, quedando reservado al Gobier
no el acordar lo que cstioiase con
veniente:

.Vista la Real orden dé 27 de'Se- 
.íiembre de 1859, que, de conformi
dad con lo informado ,'por la Ase
soría general del Ministerio de Hacien
da, recayó declarando que Doña Ro
sa Ferriz únicamente tenia derecho á 
la pensión de 3.000, rs. que le había 
sido señalada:

Vista (a demanda presentada á 
pombre. de Doña' Rosa Ferriz, én so- 
liciími de’quéso decla'ré'.que debe per
cibir la vuiciedad :de Monle-pio de 
Alcaldes mayores simullaneamenle c'on 
lá de Fiscal, y que esta última se 
entienda eii la cantidad señalada á 
las viudas de Presidentes de Sala, 
conforme i\ la Real órÜen de 18 de 
Enero (íé 1835:

Vista la coñlcstacion de mi Fis
cal' prbtcndiendd “le tonfirme la Real; 
Orden recílamáda:" ' "
‘ Vistos los escritos dé réplica y 
Contraréplica, -en los que insistieron 
las partes en ' áíis respectivas pre-' 
tensiones:

Visto el Réúl decreto de 9 de 
Diciembre cié 1857, y la Real ór-' 
den de 28 de Ocliil)re de 1838; en 
que se determinó-quo én lo- sucesi- 

'*vo el rcconoeimienio-y declaración- 
' de las {>cnsiones deiMonle-pio se ha-5 
'gfl con orilerd 'sujeción •< lo que se: 

dispone en lói respecií'os regla- 
•menlos: ‘

Visto el Real decreto por el cual: 
se creó el Monle-pio de Corregido-; 
res y .Alcoldes. mayores:, .

Visto el ari: 1 cap.  2.‘‘• del re
glamento- del Monle-pio. de, .Ministe
rios, por .el cual se establece la pen- 

• sion- de ..3.009 rs para las familias

de 1-ós Magistrados dé las Audiencias: 
\b'slos,loi artículos .32 y 33 de 

la ley de presupuestos de 16 de 
Abril de 1856:

Vista la Real orden de 23 de Ju
nio de 1857:

Vista la ley de 9 de Julio de 1855: 
Vista la de 21 de Diciembre del 

mismo año:
Vista la de 12 de Mayo de 1837: 
Cónsid(>rando, en cuanto á la pri

mera parle'de la demanda, que (íes- 
de que áe cargó sobre el Erario el 
pago de las pensiones del Monle-pio 
de Jueces de primera instancia que
daron sujetas á las leyes generales 
que arreglan la distribución de los 
fondos públicos en lodo lo que no 
se halle expresamente exceptuado:.

Considerando que una de dichas 
leyes es la de 9 de Julio antes ci
tada, en cuyo arl. 1.* se decilara la 
incompatibilidad de dos sueldos ó 
cualquiera otros emolumentos, sean 
cuales fuesen, que se pagúen con 
fondos generales, provinciales ó mu
nicipales:

Considerando que solo se excep
túan , de la regla general por la ley 
de 21 de Diciembre' del mismo año 
las pensiones de gracia ó remune
ratorias concedidas por leyes espe
ciales, y las que so comprenden en 
cualquiéra de las siete categorías de 
la ley de 12 de Mayo de 1837: 

Considerando que la pensión de 
viuda dé Alcalde mayor, á cuyo goce 
áspirt Doña Rosa Ferriz simultánea
mente ,con la de' Magistrado,, no es
tá. concedida por la ley especial, 
porque no, puede considerarse tal el 
reglamentó de Monle-pio, que de
termina lo.s derechos, y las obliga
ciones re(5Íprocas de la institución 
y de los inscritos:

Considerando que tampoco; está 
comprendida en la segunda cáíegq- 
ria de la , ley de 12 dé Mayo de 
1857, 'únicá': que podria ser aplica
ble, porque si pudieron estimarse 
las pensiones doc-las. viudas de Jue
ces de primera instancia como ré
dito do las imposiciones hechas por 
sui maridos en, él Monte-pio, no 
obstante que también co.ilribuian ‘ á 
su pagó las asignaciones Toluntarias 
del Gobierno', habrían perdido dicho 
carácter desde . que suprimidos los 
descueolos cesaron las imposiciones 
y graVx'irq.n exclusivamente las pen
siones sobre los fondos asignados
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por el. Gobierno; no pudiendo por 
íñnlo invocar el Ululo oneroso las 
viudas de ios que, ascendidos con 
posterioridad á la toga, como Don ' 
José Morphi, no eiluvieron en el ca
so de contribuir con los citados des
cuentos hnsia su muerte, ni servir
les de pretexto los pagos hechos por 
razón de atrasos, porque estos eran ¡ 
un crédiio del Monte*pio, y del Te- > 
SOPO subrogado en su lugar, que 
respondia al derecho de recibir las 
pensiones si los maridos hu[)iesen 
muerto ónles del ascenso:

Considerando que las resoluciones 
particulares que alega Doña Rosa Fer- 
riz no pueden servir de futidainen- 
lo á su pretensión, aunque los ca
sos fuesen perfeclamente iguales, 
porque ó no están dicladoi por el 
Ministerio de Hacienda, üniqp coiu- 
pelenie en materia de clases pasivas 
civiles, ó las dictadas por este no 
comprenden la cláusula de que sir
van de disposición general:

Considerando, en cuanto á la se~ 
¿linda parle de la demanda, que si 
bien es un hecho indudable que los 
Fiscales han subido en calegoria y 
sueldo, y que las pensiones señala
das á sus viudas por el reglamento 
de Monte pió de Ministerios no guar
dan proporción con la categoría y 
los sueldos actuales, es igualmente 
cierto que está mandado en las Rea
les -disposiciones de 21 de Diciem
bre de 1857 y 28 de Octubre de 
1858 que las clasificaciones se arre
glen á lo deler.mnado en dicho re
glamento de Monie-pio, y no puede 
además perderse de vista que, ha
biendo de pesar el aumento sobro 
los fondos públicos, solo puede ha
cerse en virtud de una disposición 
legislativa que modifique lo existen
te, y no por el Gobierno en la via 
activa ó en la contenciosa, por mas 
que se fundase en razones de ana- 
logia;

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Conlencioso 
del Consejo de Estado en sesión á 

- que asistieron D. Domingo Ruiz de 
Ja Vega. Presidente; el Conde de Clo- 
jiard, D. jpaquin José Casaús, Don 
Francisco Tames Hevia, D. José An
tonio de Olañela, D. Anlonio Escu 
dero, D. Diego López Ballesteros, el 
Marqués de Gerona y D. Fernando 
Calderón CoUanles,

Vengo en absolver á la Adminis
tración de la demanda propuesta por 
Doña Rosa Ferriz contra la Real or
den de 27 de Setiembre de 1859.

Dado ■ en Palacio a diez y ocho 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y do,s.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mi el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como re- 
.solúcion tinál en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á 
Ipi mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Ga
cela. pe que cerlificp.

Madrid 22 de Febrero de 1862. 
Juan Sunyé.

^Gaceta núm. 93.^

<La Reina (Q. D. G.] ha teñid» á 
bien ..mandar se publique la ley que 
sigue.—Doña Isabel segunda, por la 
gracia de Dios y la Constitución, Rei
na de las Espanas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
bed, que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente.

Artículo 1.* Los bienes de la Igle

sia, que el Estado tiene derecho á 
adquirir por efecto de la permutación 
acordada en el convenio celebrado 
con la Santa Sede en 25 de Agoslo 
de 1859, continuarán enajenándose de 
ella manera: las fincas rústicas y ur
banas con arreglo á las leyes de 1 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856; y los censos según la de 11 
de Marzo de 1859.

Arl 2.* El producto de estas venias 
se destinará; primero, al reembolso 
y amortización de la deuda pública, 
con iuteres, en la forma que se es
tablece por la presente ley; segundo, 
á cubrir el déficit de doscientos once 
millones de reales que en los recur
sos aplicados por la ley de 1.** de 
Abril de 1859 al crédito de dos mi
llones de reales, produjo la nueva 
aplicación que la ley de, 29 de No
viembre del mismo año dió al fondo 
de redención del servicio militar; ter
cero, á satisfacer la cantidad de cua- 
Ipocienloi sesenta y siete millones de 
reales an que se amplían los créditos 
abiertos por la expresada ley de 1.* 
de Abril de 1859 del modo siguiente: 
reales vellón veinte millones para re
paración de templos; diez para vasos 
y ornamentos sagrados, según rúbri
ca y demás objetos para el culto de 
las iglesias parroquiales; doscientos 
cincuenta para el material de Marina; 
cincuenta para el de arlilleria; ciento 
para fomento de riegos, con sujeción 
á la ley que se publique previamente 
al efecto; diez y siete para el de te
légrafos; veinte para la construcción 
de uno ó rnai edificios, destinados á 
las Academias. Museos 6 Biblioteca 
Nacional, según lo acuerde el Gobier
no; total reales vellón cuatrocientos 
sesenta y siete millones.

Arl. 3.* De los productos que en 
virtud de esta ley se obtengan se irán 
aplicando las dos terceras parles al 
reembolso y amorliíacion de la deu
da publica, V la otra tercera á satis- 

, facer loa seiscientos setenta y ocho 
millones de reales á que se refieren 
los párrafo! segando y tercero del 
artículo anterior. Si esta tercera par
te excediera de seiscientos setenia y 
ocho millones de reales, el exceso se 
empleará también en el reembolso y 
amortización de la deuda pública, así 
como los que excedan los recursos 
de la ley de 1.* de Abril de 1859 á 
los gastos en ella amortizados.

Art. 4.’ Los fondos que se apli
can al reembolso y amortización de 
la deuda, se invertirán en compras 
que hará la Junta directiva de la mis
ma con publicidad y concurrencia en 
los meses de Enero y Julio de cada 
año, empleando las cantidades recau
dadas en el semestre anterior, por mi
tad en las deudas consolidada y di
ferida al tres por ciento.

Arl. 5." De los títulos de la deu
da consolidada que la Jnnta recoja por 
compra ó que se reciban en pago 
de las ventas como equivalencia del 
metálico, según el articulo 20 de la 
ley de 11 de Julio de 1856, se con
vertirán novecientos millones de rea
les nominales en inscripciones iiomí- 
oalivas á favor de la Caja de Depó
sitos. Los demás titules que se ad
quieran serán desde luego amortiza
dos.

Art. 6.* Las inscripciones á favor 
de la Caja de Depósitos se entregarán 
á la misma, y su valor quedará afecto 
al reembolso de la parle de la deuda 
flotante del Tesoro que procede de ios 
descubiertos defíinilivos de presupues
tos atrasados.

Arl. 7." Las inscripciones se ne
gociarán en la cantidad que fuese ne
cesaria por medio de públicas licitacio
nes, acordadas por el Consejo de Mi
nistros á propuesta del de Hacienda, 

^después de convertidos en títulos al

portador, cuando se hubiese de hacer 
este reembolso. .

Arl. 8.” Serán amortizadas denni- 
livamente lis inscripciones que resul
tasen excedentes después de negocia
das las necesaria! para el reembolso 
de la deuda flotante en la parte á que 
el artículo 6.* se refiere.

Arl 9.® Mientras iubsisUn las ins
cripciones en la Caja de Depósitos, los 
intereses que la misma perciba de la 
Tesorería de la deuda pública so apli
carán á cubrir los que el Tesoro haya 
de pagar por ios de la deuda flotante.

Art. 10. Se autoriza al Gobierno 
para que, sin perjuicio del derecho 
de descuento que las leyes de desa
mortización conceden i  los compra
dores da bienes nacionalei, pueda 
negociar en pública subasta las obli
gaciones necesarias, ya para reembol- 
aar inmediatamente los cualrocienlos 
cincuenta y ocho millones de la deuda 
flotante, prescindiendo de la prévia 
compra de títulos de la Deuda, de que 
trata el articulo 4 .® , ya para apli
car los productos de la negociación 
á la amortización definitiva de la deu
da consolidada y diferida. En ambos 
casos el interés de la negociación no 
excederá del que respeclivameote de
vengue la deuda flotante ó del que 
corresponda á la deuda consolidada, 
según fuera la aplicación que se diere 
ai producto de esta negociación.

A r l . i l .  El Gobierno p/esenlará á 
las Cortes la distribución detallada de 
las obras y servicios á que se refieren 
los créditos abiertos por la presente 
ley, y dará cuenta anualmente del uso 
que llaga de las autorizaciones que 
por ella se le conceden en la misma 
forma y al propio tiempo que cumpla 
con lo prevenido en los artículos 4. ® 
V 10 de la ley de 1.® de Abril de 
1859.

Arl. 12. El Gobierno dictará las 
disposiciones conducentes á la eje
cución de la presente ley. Por tanto, 
mandamos á lodos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asíhciviics como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 
AranjiieZ|á 7 de Abril de 1,1861.— 
YO LA REINA.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Sal*verru. De órden de
S. M. lo comunico á V. l. para loa 
efectos correspondientes.»

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIV IL.

Circular número 114.

bagajes,

Declarado por Real órden de 7 
de Marzo de 1860, gasto obligatorio 
de las provincias, ol servicio de baga- 
ges. he acordado sacarlo á pública su
basta bajo las condiciones siguientes, 
basadas principalmente en las pres
cripciones de la de 18 de Agoslo 
de 1857.

Pliego d* condiciones.

1. ' El servicio de bagages se pa
gará de los fondos provinciales, pa
ra lo cual se ha incluido un crédito 
proporcional en el presupuesto de la 
provincia.

2 . * En cada pueblo de etapa, que 
lo son en esta provincia los de Mina-

 ̂ ya, Balazote, Ossa de Monliel, To 
I barra, Albacete, Bonete, Almansa, 

Hollín, La Gíneta, Chinchilla, La Roda

y Ballestero tendrá efecto una subas- 
la el domingo 25 de_ Mayo próximo 
á las once de su mañana, y otra en 
igual día y hora en mi _ despacho, 
con asistencia do dosJtSeñores Dipu. 
putados provinciales y Escribano; y 
las que tengan efecto en los pm-bloi 
citados, deberán ser bajo la presiden, 
cia del Alcalde con asistencia de dos 
Regidores, además del Sindico y del 
Secretario del Ayuntamiento.

3. * El remate se adjudicará al qufl 
ofrezca hacer el servicio en menor 
cantidad por cada carro y cabaileria 
que haya de suministrar.

4. ' El contratista á quien se adjn. 
dique el servicio de bagages, estará 
obligado á facilitar'los¡que la autori- 
dad local le reclame por medio de 
nota firmada por la misma, en la que 
se expresará el número y clase de ca
ballerías y carros, los sugetos que 
las solicitan, el punto de que asios 
proceden, el número y fecha de lus 
pasaportes, y la autoridad por quien 
hayan sido espedidos.

5. * El contratista cobrará por tri. 
mestre de la Depositaría provincial, ls 
cantidad que le corresponda por los 
carros y caballerías que hubiese faci
litado, justificándolo con las papclelis 
que haya recibido de ios Alcaides, j 
con certificación espedida por estos 
de hallar la cuenta exacta, y de ser 
legítimos los comprobantes.

6.* Asi las papeletas como Us 
cerlilieaciones antedichas, serán uni
das al libramiento que le expedirá por 
este Gobierno contra la Deposharia 
provincial.

7. * El pago que por [esta se haga 
al contratista será, sin perjuicio de li 
cantidad que, al mismo deberán sa
tisfacer, los que usen los bagages, se
gún las tarifas y- dísppsicionci vi
gentes.

8. '  Se previene que la Excmi. Di
putación provincial ha fijado como ti
po máximo por cada legua 5 rs por 
cada carro; de yunta ftor el de un solo 
tiro 4; uña caballería mayor 2 rs., 50 
céntimos y una menor 2 ra.; y como 
mínimo 4 rs. 50 cénts. por carro de 
yunta; 5 rs. el de un solo tiro; caballe
ría mayor 2 rs., y menor 1 real 50cén
timos; pero con-arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden dc7 de Marzo del860, 
el tipo verdadero se fijará por mi auto
ridad, y se lendíS'lecrelo y escrito en 
un pliego cerrado, que será el primero 
qne se abra en el acto de la subasti, 
para lo cual será remitido á su liempo 
á los Alcaldes, los cuales le conser
varán hasta el acto indicado, que le 
abrirán á presencia de los concurren
tes, cslendiéndosc de ello la oportuna 
certificación.

9. * El contratista percibirá por
cada legua, de los militares que usen 
bagages, 4 rs. 50 cents, por un carro 
de par; 3 rs. por el de un solo ti
ro: 1 real 50 cénts. por cada caba
llería mayor, y 1 real por cada ca
ballería menor, según la tarifa nú
mero 5 unida al reglamento de 6 de 
Marzo de 1811.

10. El contratista pondrá en I"
Depositaría de la provincia, la can
tidad do 8,000 rs. en metálico ó pa* 
pcl, para cubrir con ella el servicio
de bagages, siempre que, por cual
quier incidente dejase de cubrir «I 
servicio que soliciten los Aleado* 
y tuviesen que prestarle los pueblo* 
en defecto do aquel, que, se
de, dichos fondos en cantidad doute 
de la que debe abonarse al mismo 
contratista. ,

11. El servicio (le bagages so\o 
hará en los pueblos de esta provin
cia; pero si las tropas tuviesen J 
salir del radio de ella,
gado el contratista á hacer el , 
naRa loa primeros pueblos 
de las provincias. Valencia, '
Cuenca. Ciudad Real, Murcia y
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\%  Laf proposicionei se harán en> 
pliegos cerrados, con sugecion al 
modelo que se estampa al hnal, de
biendo unirse el documento que acre* 
dite haber depositado previamente 
en la caja ppprincial, la cantidad de 
4.000 ri.: los niencloñaclbs pliegos 
le depositarán en una caja buzón que 
estará en la portería de este Gobier
no desde el dia l . °  de Mayo pró
ximo, y en los pueblos de etapa, en 
¡as casas consistoriales.

15. Las dudas.que se ocurran con 
respecto al servicio de que se trata, 
y pago de btgages, serán dirimidas 
por mi autoridad.

14. Los gastos de papel, dere
chos de escritura» y demás que ocur-^ 
ran en el espediente serán de cuenta 
del rematante.

15. £)1 contrato se hará á todo 
evento y durará un año que dará 
principio el dia que se designe al re
matante, el cual no podrá pedir au> 
mentó sobre' el rematé, ni solicitar 
recision del contrato.

16. El contratista deberá prestar 
el servicio, en casos extraordinarios 
lo mismo que éii los ordinarios, y al 
efecto suministrará cuantos carros de 
yunts y de un solo tiro se necesiten, 
y lo mismo respecto á las caballerías 
mayores y menores.

1*7. Se entenderá por servicio or
dinario, el que se haga á las fueráas 
militares, transeúntes en pequeños 
grupos ó partidas hasta un batallón. 
Por servicio ealraordinario, se cora- 
pruiiJe el que se haga á la fuerza que,, 
según el régimen militar conste dé 
mas detun.batallón:.

18. El contratista na podrá embar
gar por si en los pueblos «n casos or
dinarios ni estraordinaríos, ni pedir 
auxilio para el embargo; pero cuándo 
por no presentar lo5 qn.e sean nece
sarios por esta contrata para cubrir el 
servicio, hubiesen de buscarse por los 
Alcaldes de los cantones, los bagages 
necesarios, se ajustarán convencional- 
mente por el Alcalde, y  el contratista 
pagará su importe.

19. Cuando el contratista fuese 
obligado á pasar de los primeros can
tones de las provincias limítrofes, don
de pernocten las tropas que salgan dé 
ésta, e n  c u y o s  puntos deoen ser rele
vados sus bagages, le queda el dere
cho d'c reclamar á este Gobiemb, para 
obligar á Itís pueblos donde suceda 
la traslimitacion, el pago de! servicio 
á que se le haya impelido; pcro'nunca 
el contratista podrá, reclamar dicho 

‘servicio de esta provincia.
20. Las proposiciones do mejora 

en la subasta, s6 éntrenden respecto 
de los tipos fijados por cada carro y 
caballería en ,1a condición 8.*, pues 
los de la 9,* no tendrán alteración; 
pero se advierte que la proposición 
que en los diferentes, servicios sume 
menor cantidad, será la preferida.

21. Si por enfermedad quedase a! 
gun individuo de tropa en algún pue
blo de los que no son de etapa, mar
chando en columna ó para algún asun
to del servicio, ios Alcaldes le auxilia
rán con un bagage si lo necesitan, y 
cobrarán su importe del conlrntisla 
con solo la presentación al mismo de 
un cerliíicado dol facultativo del pua- 
blo que le haya asistido en la enfer
medad, en el cual ppndrá el Alcalde 
.su V.” B."; pero ni éste ni el coiUratis- 
U podrán exigir ai militar la remu
neración que previene la condición 9.*

Cuyo pliego de condiciones hé dis
puesto se inserte en este periódico 
oficial, para conocimiento de las per 
sonas (|uo quieran interesarse en la 
subasta, á fin de que hagan sus 'pro- 
posicíones con sugecion al modelo 
que sé inserta al final.

Albacete 22 de Abril de 1862.— 
Antonio Cuerva.

=  3
A/odeio de propofieiot}., JUNTA

D. F. de  ̂ T., vecinó" de....... se
compromete á dar el servicio de ba
gages en la provincia de Albacete, 
por c! tiempo de un áñó, que; dará 
principio el día que se designe, obli
gándose á cumplir las condiciones in
sertas en el Boletín de la misma p ro -,
vincia, núm.......  correspondiente al'
dia...... de..........  por las, cantidades
siguientes:

flf. Cént.

Por un carro de dos caba
llerías mayores . . . . * >  

Por un carro de una cabft- 
lleria, id . . ■ . . » >

Por una caballería mayor. . * > 
Po. una id. menor. . . .  * *

(Fecha y firma del proponente.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CHIPÍCHIUA.

D. Salvador Barnuevo, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional de ésta, ciudad de Chinchilla.

Hago saber: Que en cumplimiento 
de lo preceptuado por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia en circular 
número 28 inserta en el Boletín oficíaí 
de la misma número 17 respectivo al 
5 del corriente; esta Municipalidad en 
sesión ordinaria del H , acordó crear 
la plaza de Farmacéutico titular de eiia 
ciudad con la dotación anual de mil 
quinientos reales por remunericiop 
del importe ó valor de los medicamen
tos de todos géneros y para toda clase 
de dolencias que de.be sumioislrar á 
los enfermos de las familias declaradas 
pobres por esta Corporación: y desig
nar el plazo hasta el 20 de Marzo próxi
mo para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
en esta Secretaria municipal.

Chichina diez y seis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Salva- 
dor Barmievo.=P. S, M., Benito Pa- 
nigo. Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BONETE.

D. Maleo Mejias, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Bonete. ^

Hago saber: Que terminado por 
la Junta pericial el amillaramicnlo de 
las riquezas rústica, urbana y pecua
ria de este distrito' municipal para el 
año de 1865, la municipalidad qae 
presido ha acordado se exponga al 
público desde hoy hasta el diez de 
Mayo inmediato. Durante dicho perio
do los contribuyentes vecinos y fo
rasteros concurrirán. á la Secretaría 
del Ayuntamiento de ocho á doce de 
la mañana y de dos á seis de la tarde, 
en donde les será exhibido el citado do
cumento, para que puedan examinar
lo y formular las correspondientes 
reclamaciones sobre regulación de uli-, 
lidades de cualquiera de ellos, en la 
inteligencia de que después de trans
currido el referido plazo, no se admi
tirá ninguna por fundada que sea.

Y para la debida publicidad, se 
inserta el presente en el Boletín ofi
cial de esta pFpvincia, prévio el su
perior permiso del Sr. Gobernador ci
vil de la misma.

Bonete 20 de Abril de 1862.'— 
Maleo Mejias.—Matías de Pina, se
cretario.

DE AJUSTES DEL PERSONALDE GUERRA.
Distrito d$ Castilla la Nueva.

Los Señores Jefes y Oficiales que 
se espresan en h  relación nómintl 
que se inserta á continuación, sus he
rederos ó representantes, que perte
necieron á la clase de indefinidos des
de I.® de Julio dé 1828 á fin de Di
ciembre del mismo año en las provin
cias de Madrid, Guadalajara, Mancha 
y Cuenca, su habilitado el Alférez de 
Gabalieria ilimitado D. Fernando Ye- 
larde, y los de la provincia de Sego- 
via en dicha época, incorporada inte
rinamente al distrito de Gaitilla la 
Nueva, para el abono de haberes de 
dicha clase, cú^o habilitado fué el 
Subteniente ilimitado D. Baltasar Bru» 
se servirán presentar en esta Junta, 
sita calle de Alcalá, núm. 65, escalera 
de la derecha, piso principal, en loá 
dias no feriados de una á dos de la 
tarde, los ajustes definitivos espedidos 
por dichos habilitados, pudiendo veri
ficarlo en el término de tres meses 
los que existan en la Península é Islas 
adyacentes, Canarias y posesiones de 
Africa; de seis meses los que se ha
llan en las Islas de Cuba y Puerto- 
Rico, y de ocho para los del estran- 
jero y Filipinas;., plazq^ marcados al 
efecto en el art. 5.” de la Real instruc
ción de 2 de Setiembre de 1857: te
niendo entendido, que de no verifi
carlo y previa la competente superior 
autorización, se procederá á consignar 
como recibida la parte proporcional 
á cada individuo, considerando su ha
ber devengado, y las cantidades que 
resulten satisfechas por la Administra
ción á los habilitados paralas clases 
de su representación.

Lo que por acuerdo de la Junta se 
publica en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las capilalesde pró* 
vincia, para conocimiento de ios inte
resados á que se refiere y cumpli
miento de lo ordenado por S. M.

Madrid 14 de Abril de 1862.—El 
Comandante Vocal Secretario, José Ca
ballero y Febrer.—V." B.“—El Coro
nel Presidente, Manuel Mozo Rosales.

Relación nominal de los Señores Jefes 
y Oficiales indefinidos y demás indi
viduos comprendidos en Ja nómina 
de dicha clase, existentes en la de
marcación del distrito de Castilla la 
Nueva desde 1.° de Julio de 1828 á 
fin de Diciembre del mismo.

PROVINCIA DE MADRID.

in f a n t e r ía .
Coroneles.

D- Vicente Eulale 
José Luis Amendi

Teniente Corónele.
D. Rafael Ceballos Escalera 

Capitanes.
D. Diego Antonio Arango 

Antonio Crevan 
Manuel Fernandez Cuesta 
Juan González 
Ramón Lorenie 
Baldomero de Torres 
Bernabé de Vera 
Manuel Campos y Rosal 
Isidro Cardona ■;

• Pablo Trias 
Domingo Garrigó 
Podro Sánchez Glariana 
Sislo Pedro Bueno

Primer Ayudante.
D. José Antonio Portal

Segundo Ayudante.
D. Juan Viliaronle

I Primeros Ayudantes da guardias.
t). Juan Cortés 

Jaime Rúili Abren 
Juan Martin Aguilar .

Teniénies. -
D. Felipe Abad Dichón 

Vicente Coronado 
Celestino Laencina 
Pedro Espinosa 
José Urbano
Santiago Gonialez Torrenova
Angel León
Domingo Milanés
Pedro Navarro
Angel Paz
Santiago Pedro
José Pareja
Francisco Sinehei Rubio 
Antonio Riaño 
Ramón Sánchez 
José Vita!
Antonio Martínez 
Maleo Cadenas 
Manuel Lod^iro Pozas

Subienienies.
D. Joaquín Borrás 

Manuel Blanco Rubio 
Manuel Fustel 
Pablo Fuminaya 
Cristoval Mala 
José Ponto 
José Rojas
Márcos Zurita .•
Igínio Marcos 
Francisco Murillo 
Cárlos de Pablo 
José Pereda'.' '• .
Mariano T^lon 
Joaquín García Ibañez

Capellán.
D. elementa Orliz

Alabarderos.
Santiago del Amo 
Juan del Amo '
D. Manuel Aparicio 
Pedro Borrego ,,
Miguel Biezucío 
Aurelíano Buendia 
D. Alfonso ̂ Sánchez 
Man¿er'<5árril!o 
Antonio Gasanova 
Simón de Castro
Fernando Diegúéz . ^
Narciso Duros 
Manuel Franco 
Simón GímefíB'
Lorenzo Gil 
D Tomás Gerona 
Domingo González 
D. Manuel Hernández 
Bernardo Heras 
Blas Campos 
José Isla 
Segundo Julián 
Juan León 
Damían Martí 
Fructuoso Mendizava! !
Vicente Martínez 
D. Alfonso Mala 

Francisco Pallardo 
Antonio Rodríguez 
D. Ramón Pon 
Antonio Prieto 
Juan Perez 
Manuel Pinillos 
Mariano Rincón 
D. Julián Rodrigues 

Matías Vicente 
Jaime Villajuana 
Antonio Santa 
Francisco Torio

C A B A LL E R ÍA .

Comandante.
D. Eusebio Martínez ’l

Capitanes.
D. Pedro Domínguez 

Joaquín Lainez ;
Ayudantes.

D. José Abren
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_ ' ' í ' ' í '  : ,D. Juan Ramuz
Cadetes de I

D. Joaquín RiverS» l̂:k ;:.' íJíI• ' ■ ' 
Manuel San , , ¡ , , . y . | , i .

D. Peílro Bramoso  ̂ ' tí' ' > J ü'
Juan García Madrid ' • ' '  '

AlférecésV'’̂ '^'l'¿ ' ' ;
D. HamcBYíFlT0̂ mi9C9!'̂ •.J 

Francisco Lavarriedro . ,.¡
GimrcfiMf''" ' •'onfl.í-í’:

D. José Foja ^r4 |^..(. •
Antonio Delgado i ..¡v.-.y
José María Clernenle , - ,
Gerónimo „.oí;í • :
José Llano o'noiíii’
Lucio Riva Covo sarfon,>_• nd- . ■> 
José Aíilon Miralles ífji /  ̂ ¡.j,
Nicolás Erniz ..ÍHa)rr'.

Cirujamr/'^ ĵ ’̂ ' ■'
D. Ramón de éustam^ante ‘

MUSICOS.
,  . ^ i 'h v .'í í: .G
D Antomo C ar^ ,j„ , o ,„ , ¡ ,  y.

Francisco Caro , : j(,i
José Camara ,

A R T IL L E B IA .'- "  í .- V '> |r.: • '  •

renieníei. rR[_A>n
D. Gregorio Blaque ».íí'süa «■" t"¿í'

D. Pedro Cortijo . - f.u' i> ;
ING ENIERO?.,,.■ .

Subtenienteab')'!- '.
D. Luis Ibañez de la,Rcíít6ria. ' • . ■•nr . ül  n i • • -  .

ZAPADORES.

Capiíqn.,,, ^
D. Esteban Corlejp , ,

Subtenientes., .
Oí.iJ 1 - • ■= -

D. José Bordin y Góngora-: !.
Juan Ciz oi- • ■: a • •' -D

Sar^enío pn’̂ r o .  . ,
D. Fernando Gornczpi[sp .  ,,. . /,

PROVINXIA DE \?tlÍ.bALAJA;RÁ-, v
INFANTÍTÜií.'’'̂ '̂ *; ; ; ’

Primer teniente^.^ gu$rái^$. \  
D. Luis Viladomar ”  _ 

Teniente Corf¡^é!í‘ ‘-\
D. Rafael Cevallos ■ ■ !'’-l

D. Félix AbedillOv l-'innia!' í . .0
Vicente Ibañez ?.■}■• • •

Ayudante. " 'i '
D. Juan Vitl y López . , ) t

!Te»ien<eí. • '''' ' '!•
D. Francisseo Majq., ;i, , ,

Mariano Maulre " . ; , ,;
Pedro dcl Gallillo , ^ . ‘j‘j
Julián Pinilla u . ,¡;,, '

Subtenientes.
D. Pedro del Corral ,, _V¡

Juan de Dios Jiménez • , -i
Pedro Mir V,
Manuel Ibarra ./
Pedro Ciniclos •’ i...-!

Abanderados.
D. Elias Fernandez* ' .. .-

Juan Godeo , y y  '¡j. '• 
Alanasio Esteban

.M 0.1
Guardia,

D. Antonio Berdo " i t l H ' - "  .■ I . ‘ í
c a b a ñ e r í a .

, , , ,

D. José Quesada s<,.ni'‘A íi; d,

D. Manuel Villar noidA .() 
Oominfo Lucas

: fenienie. '
P. Eugenio Aciseso

Álferet'és.^
i). Felip0;Argüellea.

;FranG^cp. Balbueno 
.Dionisio Argü^les..

ArttlLLEfilA; ,

' , Áijudanle.
D.. Manuel Sanoh-ez : '•d -

x;PU:V1NCUDE cuenca. .
-JÍl ' . ir̂ FA'NtRlltA,

, ,.j., .. ,(omandanle.
D.' Franeiseb dfe Patria Muñoz Gana 

- Ayudante.
Di’ Bstevan Ruiz . t

Tenientes.r. . “ . . .
D. Francisco Lopea- '..

, Antonio Mundo : '
. Ram-oa Argc.
- -S.anlos Alva Rgiz 

José Ruiz 
, Benito Orleg»!

Manuel Bordón 
,{>ubasliün Crjal^a

- An-tenio Maríá-Asua.
- Manuel Guanero
íf :■ '■[Subtenientes.
D, Jaoinlio PrsdaS:
- iCdstro.AiUoiHO.de) Pozo ,
5,.Saturnino Vivanqo 
-.rF.rahcisco djil Casijllo.

Man-gĉ  Ruiz •
..Dámaso JNavarr-o 

Andrés'Navarro ■ T ..
Rafi];0.o' 3aez

•'•■Pedro lUrpirez  ̂ ■
Nicolás Peréz

"  - ' ' Cirujano.
D^;Genaro García del Pozo

■ • Sargentos primeros
b. ijdsé'Cábari 

Enriqujé 'triguero 
,_r AlfíyisóiEryjlJa 
. ..Jo?e;iBLYerq 

Vicqpto Niiólo 
Manuel Vaquero

‘ " ■ ' Idem segundos.
D. Benito AlmSrán '
I José IVéarquero

Alabarderos.
b- Francisco déVRio 
' Jó'áquin Cñvá- • ■

Manuel Sebastian .
Pedro THlesC.ABALLERU

Tenientes.
D. Antonio del Ovo 

Bibiano Elíu 
Mauro Terez 
Manuel Ruiz Alarcou 
Juan Antonio Fernéndez 
Juan Grande 
Juan Poyalos

Guardias.
D. Juan José Ballesteros 

Mariano. Boniero 
Cayetano Aiao 
Juan Antonio de la EncinaAB TÍLLER U .

Capitán Comandante.
D. Francisco Carrasco

Capellán.
D. Fernando Gómez

Sargeritó segundo.
D. Mannef'Márilnéz LenZAPADORES.

^hrgéhto primero.
D. José Cespedes

s=; ~
PROVINCIA DE LA MANCHA.

IN FAN TER IA ..

Capitanes.
D. Juan "Wlleros ,

AnlonÍQ Marco?
Tenientes.

DZ Fausto Zaldiváf'
Lucas López '
Juan íid Quesada 
Joaquín Alvarez 
José García Tejedo 
Andrés Morales

- Subtensentes.
D. Joaquín Gárciá 

Jpaquin fiorjo 
José Montero . ¡
Anlopio Canuto 
Anlouio García González 
Santiago González ;•
Juan Manuel Calero 
Gonzalo Pérez de laa Vacas 
Simón Marcos 
Maíiana Villamayor ’

O A ^A JiLÉ R lA .

Cflptían.
D. Juan Laguna , .  ̂ ^

Ayudante segundo,
D. Josp Anlequera

Tenientes.
D. Vicenlo Gâ -cía 

Alfdnio Héi^nandez 
‘ MigtíelPalenciano 
Manuel Calero,
Julián Caballero

Alféreces.
D. Añloñio Raez 

■ Antonio Consuegra '
AiUónio Perez '

' Ventura Marófó
Guardias.

D; Jüin Garay 
Francisco Núeros 
Francisco Paula Abengozá 
Luis Valdelomis

Alabarderos.
O. Diego Vavenes

Luis Fernandez Lavandero
A R T ILLE R IA .

Capitanes.
D. Pedio Masdeií 

Manuel Navarra
Tenenite.

D. Luís Carrillo.

- .. , PROVINCIA DE TOLEDO.
‘ b  ' IN F A N T N H IA .

...,| Capitanes.
Dv Pántaleon Hierro 

Vicente Haro
Ayudante.

D. Juan Parrilla
Tenientes

D. José Camaño.
. Manuel Riaño'

Nicolás Matos 
Narciso Odoyle 
Aquilino Parada 
Manuel Blanco 
Pedro Mayor 

. ..Ramón Rius 
Lgis María, deda. Llave.

. José, de la Infanta 
- ..Iqaé Criado Cordero

Subtenientes.
b . Pedro José Mariciiaraz 

Aolpníú. Carrasco 
M?u«ql Beiniio • . !'
Manuel Arellana 
Manuel Aller 
Antonio de la ^ e s ta  
Felipe Carrascosa

Di’Francisco Carrascosa ?
! Gregorio Perez Grande 

PedioDominguez 
Angel Alfarado :
Francisco Hermosa •

5arífenfoj primeros.
D. José María Acevedo 

Juan Gaidu
Alabarderos.

D Antonio Torgas 
.Gabriel Vargas 
, Francisco LauriCABALLERIA.

Comandantes.>D. Gerónimo Damiani 
Domingo Orejón

Cflpifanes.
D. Juan Abadía 

Teodoro Fernandez
Ayudantes primeros. ''

; D. Agustín Zúñiga • .
-Hermenegildo Alcaráz. ;

Teniente.
Francisco Gavañas , . '

Alféreces.
D. Francisco Nava.

-Nicolás de Tesada 
Manuel Leal Vrtá 

. Andrés Casamayor 
Manuel'Garcia Ampudia

Sargento segundo;
D. Juan Arrqyó “

Comandantes Cadetes de guardias.
D. Juan José de Lara 

Joaquín González Cosío 
‘ Francisco Salinas 

Mariano Maeda 
Joaquih'Sánchez Orellsna

Guardias
D. Antonio del Rio •

Carlos de la Llave 
Manuel SobrinosARTILLIRIA.

Capt^anef. .
D. Emésindo Salazár 

Santiago Pereira

Belacion de los Sres. Jefes y 0/ici(ile$ 
indefinidos cofnprendidos en k  «a'- 
mina de dicha clase existentes, en k 
provincia de Segovia, agregada ín- 
ferinamente para e¡ abono de iu$ 
haberes al distritó de Castilla la 
Nuevúf desde \ .°,de Julio de 1828 á 
fin de Diciembre del mismo,. .

IN F A N T E R IA .

Comandante.
D. Pedro González Carbonel 

Capitán.
D. Francisco Javier Aspiroz 

Segundo Ayudante.
D. Juan Bartolomé y Pardiñas 

Subtenientes.
D. Narciso Muñoz 

jRánion Arrivas 
Baltasar BruCABALLERIA.

Capitán.
Ü. Pablo Hernán Gómez 

Teniente.
D. Alejandro Abril

Alféréi
D. Gregorio Gpnzalez

Madrid U  de A b r i l  de 1862.-EI 
Secretario, Caballero.

IMPRENTA DE LA UNION-
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